RES. 129/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008076 Ent. N° 6567/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) relacionadas con el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-16406- UR “Movilidad urbana en ciudades intermedias” a celebrar con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

RESULTANDO: 1) que dicho convenio  tiene por objeto formalizar los términos y las condiciones para el otorgamiento de una cooperación técnica no reembolsable a nuestro país, para contribuir con el fortalecimiento institucional para la mejora de la movilidad urbana en las ciudades intermedias, mediante el desarrollo de capacidades de planificación, gestión y regulación en los Gobiernos Departamentales (GD);

2) que el BID, aportará la suma de hasta U$S 300.000 con carácter no reembolsable, mientras que U$S 30.000 serán con cargo a la contrapartida local, siendo el costo total del Proyecto de U$S 330.000;

3) que la Cooperación será ejecutada a través del Convenio PNUD URU/13//002 “Apoyo a la Ejecución del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional” de la Dirección de Descentralización e Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 
4) que el plazo de ejecución del programa será de 22 meses a partir de la entrada en vigencia del convenio y el plazo para el desembolso de los recursos será de 24 meses a partir de la vigencia del convenio,  plazos que podrán ser ampliados por razones justificadas, con el consentimiento escrito del Banco;

5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que aprueba el Convenio referido y designa al Director de la OPP o a su Subdirector para suscribir el mismo; 
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 91/997, de 19/3/97, a la OPP le compete la planificación de las políticas de descentralización a ejecutar por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y los Gobiernos Departamentales; así como la coordinación de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional, así como en la negociación y concreción de convenios

2) que el presente convenio se realiza en el marco del Convenio PNUD URU/13//002 “Apoyo a la Ejecución del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional” de la Dirección de Descentralización e Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

3) que en consecuencia, las partes están legalmente habilitadas para celebrar el convenio que se remite;        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-16406- UR “Movilidad urbana en ciudades intermedias” a celebrar con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

2) Señalar que los gastos que se realicen con cargo al presente convenio, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor, según corresponda por su monto o naturaleza; y
3) Devolver las actuaciones.
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